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ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS PROFESIONALES ESPECIALIZAOOS

NOI\¡BRE DEL RESPONSABLE

1. DESCRIPCIÓ¡¡ OE IE NECESIDAD QUE LA E.S.E. PRETENDE SATISFACER CON LA
CONTRATACIóN

La Empresa Social del Estado Tierradentro E.S.E. es una entidad pública de orden departamental,
integrante del Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS), cuya mis¡ón principal es
prestar servicios de salud de baja y mediana complejidad. Esta labor se realiza con un enfoque
integral y human¡zado, que respeta profundamente la diversidad cultural y la cosmovisión pluriétnica
de la región. Con un compromiso centrado en el usuario, la familia y la comunidad, la E.S.E.
Tierradentro se esfuerza por garantizar una atenc¡ón de calidad, orientada al b¡enestar y la
sat¡sfacc¡ón de las necesidades en salud de la población que atiende.

En cumplimiento de su misión y en consonancia con su portafolio de servicios, Ia E.S.E. Tierradentro
está habilitada para prestar serv¡c¡os de baja complejidad, debidamente autorizados según la

normatividad vigente en Colombia. Como entidad perteneciente al SGSSS, su labor está regida por
el principio de la función social del Estado, lo que ¡mplica la obl¡gación de asegurar la prestación
permanente, ef¡ciente y oportuna de los servicios de salud en su área de influencia.

El articulo 49 de la Constituc¡ón Política de Colombia establece que la atención en salud es un
serv¡cio públ¡co esencial a cargo del Estado, que debe garantizar a todas las personas el acceso a

serv¡cios de promoción, prevenc¡ón. protección y recuperación de la salud. Esta disposición
constitucional subraya la importancia de que dichos servicios se presten con altos estándares de
eficiencia, eficacia y oportunidad, características que constituyen pilares fundamentales en la
gestión de Ia E.S.E. Tierradentro.

Dentro de su oferta de servicios como lnstituc¡ón Prestadora de Servicios de Salud de primer nivel,
la E.S.E. Tierradentro ha habilitado la especialidad de G¡necología y Obstetr¡cia, permitiendo la
realización de consultas especializadas. Esta especial¡dad resulta ¡ndispensable para garantizar la
integralidad en la atención de las pac¡entes, especialmente en el marco de programas prioritarios
como Maternidad Segura y Promoción y Prevención (PYP). Estos programas no solo contribuyen
al bienestar de las gestantes y sus familias, sino que tamb¡én forman parte de la estrategia de salud
públ¡ca nac¡onal, orientada a reducir la morb¡lidad y mortalidad materna y neonatal, promoviendo
embarazos saludables y partos seguros.

Para cumplir con los objetivos establecidos en su mis¡ón y en atenc¡ón a la normatividad en salud,
específicamente la Resolución 3280 de 2019 del M¡n¡sterio de Salud, que regula las acciones de
promoción y prevención en el marco del SGSSS, la E.S.E. T¡erradentro requiere contratar los
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servic¡os de un médico especialista en ginecología. Este profesional será responsable de realizar la
toma y lectura de ecografías obstétricas, un componente clave en el programa de Control Prenatal
dirigido a las gestantes que se encuentran bajo el cuidado de la ¡nstitución.

La toma y lectura de ecografÍas obstétr¡cas perm¡te

ldent¡ficar posibles complicaciones en el embarazo: Mediante el diagnóstico temprano de
condiciones que puedan poner en riesgo la salud de la madre o el feto.
Garantizar un seguimiento adecuado del desarrollo fetal: Con controles regulares que
evalúan parámetros clave como el crecimiento y bienestar del bebé.
Asegurar decis¡ones médicas oportunas: Basadas en resultados clínicos confiables, que
respalden la intervención oportuna ante cualquier eventual¡dad.

Con el objet¡vo de garant¡zar la continuidad, calidad y oportunidad de este servicio, es imprescindible
la vinculación de un profesional en crencias de la salud, ESPECIALISTA EN GINECOLOGiA, CON
AL MENOS UN AÑO DE EXPERIENCIA PROFESIONAL CERTIFICADA. ESIE TCqUiS¡tO ASCgUTA
que las usuarias de la E.S.E. Tierradentro puedan acceder a un servicio médico especializado que
cumpla con los más altos estándares de acces¡b¡l¡dad, pertinencia, seguridad y continuidad.

Adicionalmente, este contrato perm¡t¡rá que la E.S.E. Tierradentro fortalezca su capac¡dad de
respuesta en el marco del programa de Promoción y Prevención, al garantizar que las ecografias
obstétricas se realicen en tiempo y forma, contribuyendo al logro de las metas institucionales en
salud materna y al cumplimiento de los indicadores establecidos por las autoridades sanitarias.

En conclusión, la contratación de un espec¡al¡sta en ginecologia para la toma y lectura de ecografías
obstétricas constrtuye una prioridad estratégica para la E.S.E. Tierradentro, pues asegura la
prestación de un servicio esencial para la salud materno-infantil, en lÍnea con los princ¡p¡os de
calidad, oportunidad y eficiencia que orientan su misión inst¡tucional.

1. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR CON SUS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

2.1. OBJETO DEL CONTRATO

Prestar Servic¡os Profesionales Especializados en ginecología para realizar la toma y lectura de las
ecografías de las usuarias gestantes de la Empresa Social del Estado Tierradentro E.S.E.. en los
puntos de atención de Páez e lnzá.

DESCRIPCION CANTIDAD V, UNITARIO V. TOÍAL
PAEZ Ecografías Obstétricas 200 50 000 10.000.000,00

Ecografias Obstétricas 160 50 000 8 000 000,00
TOTAL 360 50.000 r 8.000.000,00

2.2. ESPECIFICACIONESTECNICAS
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ALCANCE DEL OBJETO CONTRACTUAL Y/O ACTIVIDADES DEL CONTRATISTA

2.2.1 Ejecutar de manera ef¡ciente el objeto del contrato, actuando de conformidad con las normas
legales vigentes y cumpliendo estr¡ctamente con lo est¡pulado en los Estud¡os y Documentos
Prev¡os elaborados por la ESE.

2.2.2 Cumplt con las ¡nstrucciones y requerim¡entos efectuados por el supervisor del presente
contrato.

2.2.3 Someter a consideración del superv¡sor del contrato las mod¡ficaciones a que hubiere lugar
durante la ejecución de este. Las modificacrones deben ser autorizadas previamente por el
supervisor y la E.S.E.

2.2.4 Tomar las ecografías obstétricas a las gestantes asistentes prev¡a orden del méd¡co general.
2.2.5 Leer las ecografías tomadas
2.2.6 Realizar el reporte en los formatos de ecografía de la E.S.E Tierradentro en medio físico y/o

magnético.
2.2.7 Apoyar la actualización del manual de toma de ecografías.
2.2.8 Aletlat al personal médico de la E.S.E T¡erradentro de cualquier s¡tuación de peligro para la

madre o el feto a fin de que se tomen acciones inmediatas en el servicio de urgencias.
2.2.9 La Contratista deberá llegar al lugar y hora asignada de las jornadas de ecografías donde

se prestará el serv¡c¡o, siendo su responsab¡lidad el trasporte para el cumpl¡miento del objeto
del contractual.

2.2.10 Presentar oportunamente al Supervisor el ¡nforme de las actividades realizadas.
2.2.1'1 Cumplir cabalmente con guías, manuales y protocolos implementados por la E.S.E

Tierradentro dentro del cumpl¡miento de los estándares de Habilitación y Acreditación.
2.2.12 Serán de exclusiva responsab¡l¡dad del proponente los errores u omisiones en que incurra

al indicar los valores totales en la propuesta, debiendo asumir los mayores costos y /o
perdidas

2.2.13 Asumir toda responsab¡lidad, la total¡dad del riesgo y concreción de hechos generantes de
daños, dejando a salvo e indemne a la E.S.E. T¡erradentro, por cualquier demanda o litigio
en su contrato.

2.2.14 Presenlar oportunamente al Superv¡sor el informe del servicio prestado.
2.2.15 Los demás servicios profesionales que se requieran en atenc¡ón a la profesión del contratista

y las necesidades de la E.S.E Tierradentro.

2.3 REOUISITOSTÉCNICOS

Acreditar los sigu¡entes requisitos:
2.3.1 Titulo profesional de médico especialista en ginecología.
2.3.2 Fotocopia de la Tarjeta Profesional por ambas caras.
2.3.3 Fotocop¡a ampl¡ada de la cédula de ciudadanía.
2.3.4 Formato único de hoja de v¡da diligenciado.
2.3.5 Certiflcado de antecedentes d¡scrpl¡narios vigente.
2.3.6 Certificado de antecedentes fiscales vigente.
Perfil: Profesional ¡dóneo con los conocimientos, habilidades y destrezas para desempeñarse como
méd¡co especialista en ginecología, con adherenc¡a a los principios éticos y humanísticos de Ia
profesión.
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2.4. IDENTIFICACION DEL CONTRATO A CELEBRAR
CLASE DE CONTRATO: Prestac¡ón de Servicios Profesionales
DURACION. A partir de la reunión de los requisitos para su ejecución hasta el 30

de septiembre de 2025.
VALOR: $ 18.000.000,00

FORMA DE PAGO:
La ESE cancelará en cuotas mensuales previa presentación de la
factura, informe del servicio realizado y rec¡bo del ¡nforme del
supervisor del contrato, con el lleno de los requisitos.

SUPERVISION: A quien designe el Gerente

3 ruoDALtoAD DE sELEccóN DEL coÑiRAi¡§iÁ - puNonmeNTOS JU cos

En atención a las necesidades del servicio, la Empresa Soc¡al del Estado Tierradentro requiere
contratar servicios profesionales especializados en ginecología para la toma y lectura de ecografías
obstétricas dirigidas a las usuar¡as gestantes en los puntos de atención de los municipios de Páez
e lnzá. Este servicio es esencial para garant¡zar un adecuado control prenatal, conforme a los
l¡neam¡entos del Ministerio de Salud y Protección Social, asegurando diagnósticos oportunos,
atención integral y prevención de complicaciones durante la gestación, en cumplimrento de los
estándares de salud materna y neonatal.

De conformidad con lo d¡spuesto en el artículo 39, numeral 2, del Estatuto de Contratac¡ón de la
E.S.E. Tierradentro (Acuerdo No. 009 de 2024, modificado por el Acuerdo No. 015 del 3 de
diciembre de 2024), se empleará la modalidad de Contratac¡ón D¡recta, al tratarse de un contrato
cuyo valor no supera los 150 salarios mÍnimos legales mensuales vigentes (SMLMV), lo cual habilita
legalmente esta modal¡dad bajo el criterio de mín¡ma cuantía.

lgualmente, el artículo 48, numeral 3, del mismo Estatuto establece que la contratación directa
procede en procesos de menor cuantía que, por sus cond¡ciones técn¡cas o requerim¡entos de
inmediatez, no justif¡can un proceso con pluralidad de oferentes. En este caso, la atención a
gestantes mediante ecografías requ¡ere alta especialización profes¡onal y equipos méd¡cos
adecuados, condiciones que justifican acudir directamente a un proveedor con la idoneidad
requerida.

A su vez, el numeral 20 del artículo 48, perm¡te expresamente la contratación directa cuando se
trate de serv¡c¡os especralizados que demandan conocimientos técnicos específicos, como en el
presente caso.

Esta contratación también se encuentra amparada por el artículo 34 del Manual de Contratación
adoptado med¡ante Resolución No. 334 de 2024, que faculta el uso de la contratac¡ón d¡recta tanto
por naturaleza como por factor cuantía, en especial tratándose de servic¡os técnrcos o profesionales
en salud que no adm¡ten sustitución por proveedores genéricos. Además, el artículo 34.1.1 auloriza
la contratación directa para procesos cuyo valor no exceda los 150 SMLMV, sin requerir pluralidad
de ofertas ni términos de condiciones.
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F¡nalmente, en concordancia con el artículo 195, numeral 6, de la Ley 100 de 1993, las Empresas
Sociales del Estado se rigen por el derecho privado en materia contractual, lo cual permite a la
E.S.E. Tierradentro estructurar esta contratac¡ón directa conforme a criterios de eficiencia,
necesidad del servicro y responsabilidad administrativa.

En consecuencia. la contratación proyectada responde a una necesidad prior¡tar¡a inst¡tucional,
garant¡za la continuidad y calidad en la atención prenatal en los territorios de Páez e lnzá, y se
ajusta plenamente al marco normativo aplicable.

4 VALORESTIMADODELCONTRATO

4.I. ANÁLISIS DEL MERCAOO.

Se efectuó med¡ante el análisis precios históricos manejados en la E.S.E. TIERRADENTRO

4,2. PRESUPUESTO ESTIMADO:

Con base en los anter¡ores análisis. el valor est¡mado del contrato se calcula DIECIOCHO
MILLONES DE PESOS MCTE ($f 8.000.000.00), incluyendo los impuestos y demás gastos
inherentes a la ejecución del objeto contractual.

5 CRITERIOS PARA EVALUAR LA OFERTA FAVORABLE

En el presente asunto se utilizará la modalidad de selección denom¡nada CONTRATACIÓN
DIRECTA, pues, se trata de la celebración de un contrato de prestación de servicios profesionales,
al respecto dispone el artículo 2 de la Ley 1150 de 2007:

"La escogencia del contratista se efectuará con arreglo a las modal¡dades de se/eccron
de lic¡tac¡ón públ¡ca, selecc¡ón abrev¡ada, concurso de méritos y contratación directa,
con base en las s¡gu¡entes reglas: (...)4. Contratación directa. La modalidad de
selección de contratación d¡recta, solamente procederá en los s¡guientes casos: (...)

h) Para la prestación de servicios profesionales v de aoovo a la oestión, o oara la
e¡ecución de trabaios artísticos gue só/o puedan encomendarse a determinadas

La anterior norma fue reglamentada en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual
dispone:

"Contratos de prestac¡ón de sev¡c¡os profesionales y de apoyo a la gestión, o para la
ejecuc¡ón de trabajos arfisticos que solo pueden encomendarse a determinadas
personas naturales. Las entidades estafa/es pueden contratar bajo la modalidad de
contratac¡ón directa la prestación de sevicios profesionales y de apoyo a la gest¡ón con
la Dersona natural o iurídica oue esté en capac¡dad de eiecutar el obieto del contrato.

m re ando la entidad estatal verif¡ ue la idoneidad o ex enencta uerid
relacionada con el área de que se trate. En es¡e caso, no es necesario que la entidad
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estatal haya obtenido previamente var¡as ofe¡7as, de lo cual el ordenador del gasto debe
dejar constancia escrita.

Los serviclos profesionales y de apoyo a la gestión conesponden a aquellos de
naturaleza intelectual diferentes a los de consultoria que se der¡van del cumpl¡m¡ento de
las funciones de la entidad estatal, as¡ como los relacionados con actividades
operativas, logísticas, o aslsfencla/es". (Subrayado fuera de texto).

6A Ltsrs, EsTtMAcóN, TtPrFtcAc Y DISTRIBUCI DE RIESGOS

6.1 . lncumplimiento del objeto del contrato
6.2. Daño a terceros.
6.3. Falta de coord¡nac¡ón al interror de la entidad

RIESGO TIPIFICACóN ESTIMACIÓN ASIGNACIÓN
lncumpl¡m¡ento del
objeto del contrato.

Cuando el servicio no se pueda
prestar en las condiciones y
frecuencias pactadas.

Probabilidad
media-baja

Contratista

Daño a terceros Cuando por motivos de la
ejecución del contrato resultan
terceras personas lesionadas en
su integridad física o moral.

Probabilidad
madia -alta Contratista

Falta de coord¡nación
al interior de la

entidad.

Ocurre cuando hay concurrencia
de gestiones entre las d¡ferentes
áreas o dependidas de la E.S.E.

Probabilidad
madia-baja

LA E,S,E

7 GARANTíA DE LAS OBLIGACIONES CONTRA|DAS EN EL CONTRATO

Teniendo en cuenta la anterior tipificación, asignación y distribuc¡ón del riesgo, el contrat¡sta deberá
constituir o tenervigente durante el térm¡no de ejecución del contrato una paliza de responsabilidad
civil extracontractual, que ampre la responsabilidad extracontractual que se pudiera llegar a atribuir
a la ESE, con ocasión de las actuaciones, hechos u omis¡ones del CONTRATISTA, equ¡valente a
dosc¡entos salarios mínimos mensuales legales vigentes al momento de la expedición de la póliza.

P LIZA DE
RESPONSABILIDAD CIVIL

MEDICA

GAFANTIA CUANTiA VIGENCIA
Por un valor ¡gual o
mayor a doscientos
salarios mínimos
legales mensuales

Por una duración de un (01) año que
cob¡e el plazo total del contrato.

Para los efectos de la presente contratación son riesgos previsibles que pueden alterar el equilibrio
económico del contrato:

DISTRIBUCIÓN DE RIESGOS:
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CUMPLIMIENTO
20o/o del valor del
contrato

20o/o del valor del
contrato

Por el término de duración del contrato
y seis (6) meses más.

Por el término de duración del contrato
y seis (6) meses más.

DEPENDENCIA SOLICITANTE:

LUCI FABIOLA VIDA

Rev¡só Camilo Cuellar Abogado Conlrat¡sta
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(200v¡gentes
s.m.l.m.v.) y

CALIDAD

CHAMORRO
Coordinadora Unidad de Atención de Salud-lnzá.


